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al entregarse el cual deberá igualmente hacerse
entrega del resguardo antes aludido.

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría
y podrán ser examinados, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra.

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en su obligación, sin que
se destine a su extinción el precio del remate.

Por si no se pudiere lleva a efecto la notificación
de los señalamientos de las subastas acordadas a
los demandados servirá a los mismos de notificación
en forma del presente edicto.

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1998.—El
Secretario, Manuel Cristóbal Zurdo.—22.619.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 26 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-letras de cambio, con número 921/1991,
seguido a instancia de «Compañía de Financiación
de Grandes Almacenes, Sociedad Anónima», con-
tra don Ricardo Villamayor Arcidiacano, y en eje-
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, del bien inmueble embargado al demandado,
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad
de 27.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
calle Capitán Haya, 66, cuarta planta, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 5 de junio de 1998,
a las nueve cincuenta y cinco horas, por el tipo
de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 10 de julio de 1998, a las nueve
cuarenta y cinco horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 4 de septiembre de 1998,
a las nueve cuarenta y cinco horas, sin sujeción
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar previamente
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse
a calidad de ceder el remate a un tercero. El rema-
tante que ceda el remate a un tercero habrá de
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla
y, todo ello, previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate; que a instancia del actor
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta-
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda

subrogado en las responsabilidades de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Piso cuarto, letra A, del bloque número 6 de la
calle Las Huertas, de Majadahonda (Madrid). Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Majadahonda
a los folios 176, 176 vuelto, 177 y 177 vuelto del
tomo 1.598, libro 176 de Majadahonda y finca regis-
tral 10.109.

Haciendo extensivo el presente para la notifica-
ción de subastas al demandado, en el caso de ser
diligencia negativa la notificación personal, y para
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial del
Estado» y su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado expido el presente.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—22.684.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 609/1996,
a instancia de don Aurelio Sanz de la Fuente, repre-
sentado por el Procurador don César de Frías Beni-
to, contra don Carlos Valero Ramos, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha el día 3 de junio de 1998,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
1.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha el día 8 de julio de 1998,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
1.125.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha el día 16 de septiembre
de 1998, a las diez cuarenta horas. Sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000609/1996. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle de la Nao, número 6.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid
número 27 al tomo 150, folio 145, finca registral
número 14.690, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—22.754.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.001/1997,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra doña Blanca Regodón
Alegre y don Alejandro Terradillo Galán, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 11 de junio
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por el tipo de 12.267.552 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 16 de julio de 1998, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 17 de sep-
tiembre de 1998, a las diez treinta horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a
tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera


